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NUMERO DE CONTRATO CCV-2026-001 AÑO 2026 

FECHA DE CONTRATO 03 DE MARZO DE 2026 

CONTRATISTA PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A.S. 

NIT N° 830.116.807-7 

Representante Legal: FRANCISCO JAVIER GACHA CASTRO 

C.C Del R.L: 79.615.417 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. 

OBJETO DEL CONTRATO 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA PARA FORTALECER 
EL BANCO DE MAQUINARIA DEL MUNICIPIO DE EL DONCELLO 
CAQUETÁ.” 

VALOR DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000,00) M/CTE 

PLAZO 

EL PLAZO DEL CONTRATO SERÁ DE UN (01) MES, CONTADO A 
PARTIR DE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PARA INICIAR LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, EN TODO CASO SIN EXCEDER EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

FECHA ACTA DE INICIO 11 DE MARZO DE 2026 

FECHA TERMINACIÓN PROYECTADA 
DEL CONTRATO 

11 DE ABRIL DE 2026 SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2026. 

ADICION N/A 

PRORROGA SI 

PRORROGA 1: 
VEINTE (20) DIAS, HASTA 01 DE MAYO 2026 SIN EXCEDER EL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2026 

PRORROGA 2: 
QUINCE (15) DIAS, CONTADOS DESDE EL PRIMERO (01) DE 
MAYO 2026, HASTA EL 16 DE MAYO DE 2026. 

PRORROGA 3: 
DIEZ (10) DÍAS, CONTADOS DESDE EL 17 DE MAYO 2026, HASTA 
EL 26 DE MAYO DE 2026. 

PLAZO FINAL DEL CONTRATO 

EL PLAZO DEL CONTRATO SERÁ DE DOS (02) MESES Y QUINCE 
(15) DIAS, CONTADO A PARTIR DE QUE SE ENCUENTREN 
CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PARA INICIAR LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, EN TODO CASO SIN EXCEDER EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026. 

SUSPENSIÓN INICIO:  N/A FIN:  N/A 

CDP No. 110 DEL 30 DE ENERO DE 2026 RP No. 286 DEL 03 DE MARZO DE 2026 

• Cuadro diligenciado por el supervisor 
 

1. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO: 
 
La empresa PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A.S. cumplió de manera satisfactoria con el 
alcance del contrato CCV-2026-001 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
AMARILLA PARA FORTALECER EL BANCO DE MAQUINARIA DEL MUNICIPIO DE EL 
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DONCELLO CAQUETÁ”; por lo anterior se procede a autorizar el pago final del contrato según 
ejecución física y financiera presentada. 
 

2. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 

O
B

L
IG

A
C

IÓ
N

 

OBLIGACIÓN 
CONTRACTUAL 

 
 

AVANCES DE LAS 
OBLIGACIONES REALIZADAS 

POR EL CONTRATISTA 

Columnas Reservadas para el Supervisor 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

A. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. 

 
a) Garantizar la entrega 
de los bienes dentro de 
los plazos establecidos 
por el supervisor y 
mantener las cantidades 
y valores unitarios 
ofertados  
 
b) El contratista deberá 
presentar un informe: 
Descripción general de 
las actividades 
realizadas en el 
suministro, registro 
fotográfico de la cantidad 
de insumos y materiales 
entregados, tabla de 
verificación por la 
persona de calidad de la 
entidad y/o la persona 
designada donde se 
indique que los insumos 
y material cumple con las 
especificaciones técnicas 
requeridas, registro de 
las entregas a través de 
recibos y/o documento 
equivalente.  

 
c) Todos los bienes y 

productos suministrados 

a) El contratista cumplió al 
100% con la entrega y 
disponibilidad de la 
retroexcavadora y las dos 
volquetas dentro de los 
plazos establecidos, 
manteniendo los valores 
ofertados. 

b) El contratista presentó el 
informe correspondiente con 
registro fotográfico, soportes 
de ejecución y verificación del 
cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de 
la retroexcavadora y las dos 
volquetas, cumpliendo al 
100% con esta obligación. 

c) Se verificó que la 
retroexcavadora y las dos 
volquetas suministradas por 
PARTEQUIPOS cumplieron 
con las condiciones de 
calidad y especificaciones 
técnicas requeridas por la 

entidad. 

d) El contratista asumió la 
totalidad de los costos 
directos e indirectos 

B NINGUNA 
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deben ser de excelente 
calidad y cumplir con las 
especificaciones técnicas 
solicitadas. 
 
d)  El contratista deberá 
tener en cuenta todos los 
costos directos o 
indirectos para la 
correcta ejecución del 
contrato, este valor será 
el único reconocimiento 
que reciba el contratista 
por la correcta ejecución 
del contrato  
 
e) Presentar y cargar los 
informes con sus 
respectivos anexos en la 
plataforma del SECOP II.  

 
f) Constituir a favor de la 
entidad las pólizas y 
realizar las 
modificaciones de las 
mismas cuando se 
adicione o prorrogue el 
contrato, de lo anterior se 
deberá dejar constancia 
en el SECOP II.  
 
g) Cumplir con sus 
obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad 
Social Integral y 
Parafiscales del 
proponente y el personal 
a cargo, cuando aplique 
de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 
89 de la Ley 2277 de 
2022. 
 

necesarios para la correcta 
ejecución del contrato, 
cumpliendo al 100% con esta 
obligación. 

e) El contratista presentó y 
cargó oportunamente en 
SECOP II los informes y 
anexos requeridos, 
cumpliendo al 100%. 

f) El contratista constituyó y 
mantuvo vigentes las pólizas 
requeridas, dejando 
constancia en SECOP II, 
cumpliendo al 100% con esta 
obligación. 

g) El contratista cumplió con 
sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales, tanto 
propias como del personal a 
cargo, cuando aplicó, de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 89 
de la Ley 2277 de 2022, 
cumpliendo al 100% con esta 
obligación contractual. 
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Concepto general del cumplimiento de las obligaciones B NINGUNA 

 
*Cuadro diligenciado por el supervisor 
Niveles de Cumplimiento: D=Deficiente, PM=Por mejorar, A= Aceptable, B=Bueno 
 

3. ESTADO FINANCIERO 

Concepto Valor 

VALOR DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA  $2.000.000.000,00 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO    $ 2.000.000.000,00 
VALOR ADICIONAL $ 0,00 
VALOR DE PAGOS ANTERIORES REALIZADOS $ 0,00 
SALDO POR EJECUTAR $ 0,00 
SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 0.00 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $ 2.000.000.000,00 

 
4. RELACIÓN DE PAGOS A LA SEGURIDAD SOCIAL: 

Conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el contratista anexa certificación de 
pago de seguridad social y aportes parafiscales expedida por el revisor fiscal, en la cual se manifiesta que 
la empresa PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A.S se encuentra al día por concepto de aportes 
correspondientes a los sistemas de salud, pensión, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Así mismo, se adjunta certificado vigente y antecedentes disciplinarios emitidos por la Junta Central de 
Contadores del contador Andrés Felipe Calle Botero, quien certifica la información relacionada con los 
aportes y pagos realizados por la empresa, junto con el resumen de los pagos efectuados a través de la 
plataforma Aportes en Línea. 

Numero de pago  Fecha de pago Valor 

9502746505 05 de abril del 2026 $ 274.746.700 

9504368666 05 de mayo del 2026 $ 310.798.200 

 
*Cuadro diligenciado por el supervisor. 
 

5. ¿ENTREGO EL INFORME DE EJECUCION? 
 
Si entrego informe de ejecución según objeto: “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
AMARILLA PARA FORTALECER EL BANCO DE MAQUINARIA DEL MUNICIPIO DE EL 

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
mailto:gobierno@eldoncello-caqueta.gov.co


 
 

 

 
 

  

Proyectó y elaboró Mayerlis Jimenez Cubides cargo Tecnico Administrativo de Bienes Firma  

Reviso Mayerlis Jimenez Cubides Cargo Tecnico Administrativo de Bienes Firma  

Aprobó Mayerlis Jimenez Cubides Cargo Tecnico Administrativo de Bienes Firma  

Administración Municipal 2024 – 2027 
Cra. 4ª Cll. 3ª Esq.   Teléfono 318 813 2427 CODIGO POSTAL 18101 

Página Web: www.eldoncello-caqueta.gov.co E-mail contactenos@eldoncello-caqueta.gov.co 

 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL 
Código DA 

 

Versión 1.0 

EL DONCELLO CAQUETÀ Página Página 5 de 9 

Nit. 800095760-9 Fecha 10-01-2020 

DEPENDECIA U OFICINA QUIEN PRODUCE EL DOCUMENTO: SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

ACTA DE SUPERVISIÓN 
CONTRATO DE COMPRAVENTA N° CCV-2026-001  

Fecha Acta 26 DE MAYO DEL 2026 CCV-2026-001 Del 03 MARZO DEL 2026 

DONCELLO CAQUETÁ.” evidenciando el cumplimiento de las actividades desarrolladas 
durante la ejecución del contrato. 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

UND PRODUCTO DESCRIPCION TECNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RETROEXCAVADORA SOBRE 
LLANTAS TRACCIÓN 4X4 

Modelo mínimo:  
2025  

Motor:  
Tipo Diesel de entre 3 y 3,5 Litros norma de emisiones mínimo Stage 
V Tier 4 o euro 6  

Potencia y Torque:  
Mínimo 90 Hp de potencia neta tras el volante con un torque de 
mínimo 450 Nm a máximo 1550 rpm  

 
Sistema hidráulico:  
Sistema hidráulico centro cerrado o abierto Bomba hidráulica de 
pistones axiales o engranajes.  

 
Tren de Potencia y marcha  
Mínimo 4 velocidades adelante y máximo 4 atrás, transmisión tipo 
power shift o power shuttle o direct drive, con velocidades de 
acuerdo con el fabricante.  

 
Dirección:  
Tipo hidráulica o Hidrostática  

 
Capacidades baldes:  
Cargador de mínimo 1,0 m3 y excavador de mínimo 0,18 m3.  

 
Factores de desempeño:  
Excavadora, profundidad mínima de excavación 4,6 mts, alcance en 
línea horizontal desde el pivote de articulación mínimo 5,78 mts, 
altura de desgarre en pared vertical mínimo 5,5 mts, radio de giro del 
balde en grados mínimo 200°  

Neumáticos:  
Mínimo 4 de acuerdo con el fabricante  

Cabina:  
Cerrada de Tipo ROPS/FOPS, equipada con aire acondicionado y 
silla del operador con cinturón de seguridad.  
Sistema Eléctrico:  
12 o 24 Voltios con alternador de acuerdo con el fabricante.  

Dimensiones y pesos:  
Peso máximo de la maquina base (sin accesorios) 8,5 toneladas, 
largo máximo de la maquina base (sin accesorios) 6,2 mts ancho 
máximo de la maquina base (sin accesorios) 3,3 mts con 
estabilizadores abiertos alto máximo al techo de la cabina 2,9 mts, se 
establecen condiciones máximas que permitan el tránsito en vías 
terciarias y permitan la libre locomoción de los demás actores viales.  

 
Capacidades de servicio  
Tanque de combustible mínimo 125 Litros; Tanque hidráulico mínimo 
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78 Litros.  

Condiciones adicionales:  
Sistema de supervisión tipo GPS/GPRS.  
Garantía mínima un año sin límite de horas.  
Mínimo 4 servicios de mantenimiento a cargo del contratista 
incluyendo filtros y fluidos hidráulicos y de motor, en la jurisdicción 
del departamento.  
Cuarenta y cinco (45) días máximo de plazo para la entrega de la 
maquinaria en el Municipio.  
Capacitación en seguridad industrial, operación y mantenimiento del 
equipo durante un periodo mínimo de ocho (8) días.  
Matrícula del vehículo ante la entidad competente.  
La maquinaria se debe entregar con el logo institucional.  
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UND PRODUCTO DESCRIPCION TECNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vehículo tipo Volqueta 
capacidad 7 m3  
 

Modelo mínimo:  
2025  

Motor:  
Tipo Diesel de entre 6,5 y 7,5 Litros norma de emisiones mínimo Stage 
V Tier 4 o euro 6  

Potencia y Torque:  
Mínimo 255 Hp de potencia neta tras el  
volante con un torque de mínimo 889 Nm a máximo 1650 rpm  

Tren de Potencia y marcha:  
Mínimo 5 velocidades adelante y reversa, transmisión tipo manual o 
automática.  

Dirección:  
Tipo hidráulica  

Capacidades volcó:  
Volcó en acero al carbón de mínimo 7 m3 accionamiento mediante 
cilindro hidráulico de mínimo una etapa desde la cabina, compuerta 
trasera abatible. El equipo debe tener acople a la toma fuerza del 
vehículo de acuerdo con su capacidad.  
 

Factores de desempeño  
Peso vehicular homologado mínimo 16 toneladas  
 

Neumáticos:  
Mínimo 6 de acuerdo con el fabricante  
 

Cabina:  
Abatible hacia adelante, equipada con aire acondicionado y silla del 
operador con cinturón de seguridad.  
 

Sistema Eléctrico:  
12 o 24 Voltios con alternador de acuerdo con el fabricante con un 
alternador de mínimo 80 amperios.  
 

Dimensiones y pesos:  
Peso máximo de la maquina base (sin accesorios) 6,0 toneladas, largo 
máximo de la maquina base (sin accesorios) 6,5 mts ancho máximo de 
la maquina base (sin accesorios) 2,5 mts alto máximo al techo de la 
cabina 2,9 mts, se establecen condiciones máximas que permitan el 
tránsito en vías terciarias y permitan la libre locomoción de los demás 
actores viales.  
 

Capacidades de servicio  
Tanque de combustible mínimo 200 Litros  
 

Condiciones adicionales:  
Sistema de supervisión tipo GPS/GPRS, garantía mínima un año sin 
límite de horas  
Mínimo 2 servicios de mantenimiento a cargo del contratista incluyendo  
filtros y fluidos hidráulicos y de motor, en la jurisdicción del 
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departamento.  
Cuarenta y cinco (45) días máximo de plazo para la entrega de las 
volquetas en el Municipio.  
Capacitación en seguridad industrial, operación y mantenimiento del 
equipo durante un periodo mínimo de ocho (8) días.  
Matrícula del vehículo ante la entidad competente.  
Las volquetas se deben entregar con el logo institucional.  

 

 

 

 

 
CAPACITACION SEGURIDAD INDUSTRIAL, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

EQUIPO 
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6. ¿PROCEDE PARA PAGO? 

Si procede para único pago  

*Cuadro diligenciado por el supervisor 
 

7. INFORMACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DE ACUERDO 
CON LAS METAS DEL PROYECTO AL QUE PERTENECE: 

N/A 

*Cuadro diligenciado por el supervisor 
 

8. OTRAS OBSERVACIONES RELEVANTES DEL SUPERVISOR: 

El contratista presenta certificación de PAZ Y SALVO al Sistema de Seguridad Social y 
Parafiscales, Facturas MEDF 5006225, MEDF 5006237 y MEDF 5006236 RUT, 
certificado bancario, documentos de propiedad de la retroexcavadora y las dos 
volquetas, manuales de los equipos, llaves originales y copias, informe de ejecución con 
registro fotográfico y demás soportes correspondientes. 
Se deja constancia que las facturas fueron expedidas en el mes de abril de 2026, debido 
a que en dicho periodo se adelantaron los trámites de matrícula y legalización de la 
retroexcavadora y las dos volquetas ante los organismos competentes, requisito 
indispensable para su puesta en funcionamiento y cumplimiento del objeto contractual. 

 
*Cuadro diligenciado por el supervisor 
 
 Fecha de elaboración: 26 / 05/ 2026  
 

SUPERVISORA 

 
 
 
 

MAYERLIS JIMENEZ CUBIDES 
Técnico Administrativo de Bienes 
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